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REGISTRADA BAJO EL Nº 14245

LALEGISLATURADELAPROVINCIADESANTAFE
SANCIONA,CONFUERZADE

LEY:

TÍTULO1

DELPRESUPUESTO

CAPÍTULO1

PRESUPUESTODELAADMINISTRACIÓNPROVINCIAL

ARTÍCULO 1.- Fíjase en la suma de PESOS CUATRO BILLONES OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN MILLONES OCHO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 4.859.521.828.000), los gastos corrientes y de
capital del Presupuesto de la Administración Provincial (Administración Central,
Organismos Descentralizados e instituciones de Seguridad Social) para el ejerci-
cio 2024 conforme se detalla a continuación, y analíticamente en las planillas N° 1
y 2 anexas al presente artículo.

CONCEPTO GASTOS GASTOS DE TOTAL
CORRIENTES CAPITAL

Administración
Central 3.263,168.128.000 400.938.288.000 3.664.106.416.000
Organismos
Descentralizados 168.094.722.000 467.228.831.000 335.323.553.000
Instituciones
de Seguridad 859.803.539.000 288.320.000 860.091.859.000
Social
TOTALES 4.291.066.389.000 568.455.439.000 4.859.521.828.000

ARTÍCULO 2.- Estímase en la suma de PESOS CUATRO BILLONES OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLO-
NES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($4.865.648.948.000), el Cálculo
de Recursos de la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL para el ejercicio 2024, desti-
nado a atender las Erogaciones a que refiere el artículo 1 de la presente ley, de
acuerdo al resumen que se indica a continuación, y al detalle que figura en plani-
llas N° 3 y 4, anexas al presente artículo.

CONCEPTO RECURSOS RECURSOS DE TOTAL
CORRIENTES CAPITAL

Administración
Central 3.921.013.272.000 68.632.181.000 3.989.645.453.000
Organismos
Descentralizados 157.105.846.000 3.870.000.000 160.975.846.000
Instituciones de
Seguridad Social 715.027.649.000 715.027.649.000
TOTALES 4.793.146.767.000 72.502.181.000 4.865.648.948.000

ARTÍCULO 3.- Fíjase en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTAMIL ($349.564.980.000) los importes correspondientes a los Gastos
Figurativos para Transacciones Corrientes y de Capital de la ADMINISTRACIÓN

PROVINCIAL, para el ejercicio 2024, quedando en consecuencia establecido el
Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes y
de Capital de La ADMINISTRACION PROVINCIAL en la misma suma, según el
detalle que figura en las planillas N° 5A y 6A, anexas al presente artículo.
ARTÍCULO 4.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1, 2 y 3, es-
tímase en PESOS SEIS MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES CIENTO VEINTE
MIL ($6,127,120.000) el Resultado Financiero Positivo de la ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL para el ejercicio 2024.
El Presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2024 contará con
las Fuentes Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continuación y
que se detallan en las planillas N° 7 y 8, anexas al presente artículo.

Fuentes Financieras 50.912.541.000
- Disminución de la Inversión Financiera 17.110.129.000
- Endeudamiento Público e incremento 33.802.412.000
de Otros Pasivos
Aplicaciones Financieras 57.039.661.000
- Inversión Financiera 12.610.221.000
- Amortización de la Deuda y Disminución 44.429.440.000
de Otros Pasivos

Fíjase en la suma de PESOS DOS MIL CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($2.005.850.000) el importe correspondiente a Gastos Figurativos
para Aplicaciones Financieras de la Administración Provincial, quedando en con-
secuencia establecido el Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Apli-
caciones Financieras en la misma suma, conforme el detalle obrante en Planillas
5B y 6B anexas al presente artículo.
ARTÍCULO 5.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos preceden-
tes, apruébase el Esquema Ahorro Inversión Financiamiento para el ejercicio
2024, conforme al resumen que se indica a continuación:
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El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes que componen el
Presupuesto de la Administración Provincial, se detalla del siguiente modo: en

planilla anexa N° 9, el nivel institucional y por objeto del gasto y en planilla anexa
N° 10, la clasificación geográfica del gasto.

ARTÍCULO 6.- Fíjase el número de cargos de la Planta de Personal, incluyendo
los correspondientes a Profesionales Universitarios de la Sanidad Oficial en los si-

guientes totales:

CONCEPTO PERSONAL

TOTAL PERMANENTE TEMPORARIO
ADMINISTRACION CENTRAL 139.286 138.067 1.219
ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS 5.886 5.852 34
INSTITUCIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL 1.081 1.058 23
TOTALADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL (Capítulo I –
Anexo 11 al art. 6) 146.253 144.977 1.276

Fíjanse en QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO
(572.318) el número de horas de cátedra del personal docente y en DIECIOCHO
MIL CIEN (18.100) el número de horas de acompañamiento correspondiente a la
Función Asistencial, totalizando QUINIENTOS NOVENTAMIL CUATROCIENTOS
DIECIOCHO (590.418).
El detalle de cargos, horas cátedra y horas de acompañamiento es el aprobado
por Ley N° 14.185 de Presupuesto 2023 con más las modificaciones introducidas
por normas ajustadas en el marco legal vigente (Anexo 11). No obstante, en virtud
de que el Anexo 11 no contiene la totalidad de cargos creados por el Poder Ejecu-
tivo durante el ejercicio 2023 en virtud de lo autorizado por el artículo 23 inciso a),
subinciso ii) de la Ley 14.185, las cantidades expresadas en el cuadro anterior de-
berán ser ampliadas en virtud de las creaciones de cargos que el Poder Ejecutivo
realice hasta el 31 de diciembre de 2023 en virtud de dicha autorización.
Facúltase al Poder Ejecutivo a cubrir los cargos vacantes necesarios para la co-
bertura de funciones esenciales de la gestión.
ARTÍCULO 7.- Establécense los siguientes cupos fiscales máximos para el año
2024, en las sumas que se consignan, conforme Anexo 12:
a) PESOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($79.600.000) de
la deducción del gravamen a que refieren los artículos 26 y 27 de la Ley N°
10.554.
b) PESOS CIENTO SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($106.400.000) de
la desgravación impositiva prevista por el artículo 24 de la Ley N° 10.552.
c) PESOS SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTAMIL
($63.560.000) de la desgravación impositiva prevista por el artículo 4 de la Ley N°
8.225 y modificatorias.
d) PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL
($866.800.000) en cumplimiento del artículo 12 de la Ley N° 12.692 y del artículo
3 del Decreto Reglamentario N° 158/07.
Durante el ejercido 2024, el Poder Ejecutivo podrá incrementar el cupo fiscal a
que refieren los ítems a), b), c) y d) del presente artículo por hasta un ciento por
ciento (100%) según las posibilidades financieras del Estado Provincial.
ARTÍCULO 8.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un crédito total de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES ($2.530.000.000) en la Ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda, con destino exclusivo a la atención de sen-
tencias judiciales ejecutables o exigibles en los términos de la reglamentación que
condenen al Estado Provincial al pago de una suma de dinero y reconocimientos
administrativos en causas que involucren a la Administración Centralizada y Orga-
nismos Descentralizados que reciban aportes del Tesoro Provincial para solventar
su déficit.
Dicho crédito constituye el límite máximo establecido para el pago de tales sen-
tencias judiciales ejecutables o exigibles en los términos de la reglamentación, y
reconocimientos administrativos que corresponda abonar, sujeto a la disponibili-
dad de los recursos que para el presente período fiscal se dispongan en la pro-
gramación financiera y de acuerdo a las prioridades y mecanismos contemplados
en la Ley N° 12.036.
Establécese que, con la inclusión de la partida mencionada, se dan por cumpli-
mentados para el ejercicio presupuestario 2024 todos los procedimientos exigidos
por la Ley N° 12.036 para la atención de las sentencias judiciales ejecutables o
exigibles en los términos de la reglamentación y reconocimientos administrativos,
facultándose al Poder Ejecutivo a realizar la distribución por Jurisdicciones de la
precitada suma global.
Los Organismos Descentralizados que no reciban aportes del Tesoro Provincial
para atender su déficit y Empresas y Sociedades del Estado deberán afrontar el
costo de las sentencias judiciales ejecutables o exigibles en los términos de la re-
glamentación y de los reconocimientos administrativos que los involucren, dentro
del Presupuesto total fijado por la presente ley.
ARTÍCULO 9.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un crédito total de
PESOS DOCE MILLONES ($12.000,000) en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a
cargo del Tesoro, con destino exclusivo a la atención de allanamientos o transac-
ciones que Fiscalía de Estado realice por autorización del Poder Ejecutivo me-
diante el dictado del decreto pertinente con refrendo del Ministro de Economía, en
las causas judiciales a su cargo correspondientes a las distintas Jurisdicciones,
Organismos Descentralizados o Empresas del Estado.
La transferencia de los fondos será dispuesta por resolución conjunta del Fiscal
de Estado -como órgano de defensa legal- y del Ministro de Economía. Exclúyese
la utilización de la partida referida precedentemente, de la normativa inherente a

la Programación Financiera de Gastos.
ARTÍCULO 10.- El Presupuesto fijado en la presente ley incluye un crédito total
de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCO MILLONES ($2.705.000.000) con
destino exclusivo a la Constitución del Fondo de Autoseguro que establece el artí-
culo 153 de la Ley N° 12.510.
Asimismo, el Presupuesto fijado en la presente ley incluye en la Jurisdicción 91 -
Obligaciones a Cargo del Tesoro, un crédito de PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
($3.422.465.000.-) con destino exclusivo a la ampliación de la partida del Inciso 3
- Servicios no Personales de la Cámara de Senadores y un crédito de PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL
($747.900.000.-) con destino exclusivo a la ampliación de la partida del Inciso 3 -
Servicios no Personales de la Cámara de Diputados.
El Poder Ejecutivo asignará dicho crédito a las mencionadas Jurisdicciones y
Subjurísdicciones en oportunidad de aprobar la distribución analítica inicial del
Presupuesto que se aprueba por la presente ley, conforme la facultad establecida
en el artículo 28, inciso a) de la Ley N° 12.510.
Los Organismos Descentralizados y Empresas y Sociedades del Estado deberán
atender el Fondo de Autoseguro, dentro del Presupuesto total fijado por la pre-
sente ley.
ARTÍCULO 11.- A partir del 1 de enero de 2024, los ascensos de personal que se
realicen por promociones incluidas las de carácter automático -, y en uso de facul-
tades del Poder Ejecutivo, así como los Incrementos salariales que pudieren re-
sultar de la aplicación de normas convencionales, legales o estatutarias que
contengan cláusulas que impliquen aumentos automáticos de remuneraciones de
los funcionarios y empleados públicos de los diferentes Poderes del Estado Pro-
vincial, sea por aplicación de fórmulas de ajuste o de mejores beneficios corres-
pondientes a otras Jurisdicciones, sectores, funciones, jerarquías, cargos o
categorías, quedarán supeditados a la existencia de crédito presupuestario espe-
cífico.
ARTÍCULO 12.- Establécese que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-
vincia atenderá el pago de las pensiones otorgadas por aplicación de la Ley N°
4.794 de Pensiones Graciables a Ex Legisladores y Ex Convencionales Constitu-
yentes, y sus modificatorias; de la Ley N° 7.044 de Pensiones Graciables a Ex
Gobernadores y Ex Interventores Constitucionales y de la Ley N° 10.120 de Asig-
naciones por carga de familia de Ex Legisladores y Ex Convencionales Constitu-
yentes; de la Ley Nº 12.496 de Pensión Honorífica para Escritores y del artículo
1.9 y concordantes de la Ley Nº 12.867 de Jubilación Ordinaria para Veteranos de
Malvinas.
ARTICULO 13.- Los importes a abonar en el ejercicio 2024 al Sector Docente
Provincial en concepto de Incentivo Docente, estarán limitados a los ingresos pro-
venientes del Gobierno Nacional, que con tal destino se efectivicen en dicho ejer-
cicio.
ARTÍCULO 14.- Dispónese la constitución de un "Crédito Contingente para Emer-
gencias Financieras" en la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro con los
créditos correspondientes a los cargos vacantes transitorios que se produzcan en
el transcurso del ejercicio 2024, para lo cual las distintas Jurisdicciones y Entida-
des en los términos del artículo 4 de la Ley N° 12.510 de Administración, Eficien-
cia y Control del Estado, informarán mensualmente al Ministerio de Economía,
dentro del mes subsiguiente, las vacantes que se hayan producido, remitiendo el
pedido de contabilización de reducción de créditos.
ARTÍCULO 15.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, las
economías que se practiquen en el rubro "Personal" en las Entidades que no reci-
ben aportes de la Administración Central a los fines de equilibrar sus resultados,
se destinarán a la constitución del "Crédito Contingente para Emergencias Finan-
cieras" en el presupuesto de las mismas.
Aquellas Entidades que reciben aportes de Rentas Generales a los fines de equi-
librar sus resultados, destinarán las economías en Personal que practiquen a la
conformación del citado crédito contingente en el Presupuesto de la Administra-
ción Central, con disminución del Aporte para Cubrir Déficit previsto presupuesta-
riamente.

CAPÍTULO II

PRESUPUESTO DE LAADMINISTRACIÓN CENTRAL

ARTÍCULO 16.- Detállanse en las planillas resumen números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8
y 9 anexas al presente artículo, los importes determinados en los artículos 1, 2, 3,
4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes que componen el
Presupuesto de la Administración Central, se detalla del siguiente modo: en plani-
lla anexa 10, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa
11, la clasificación institucional, por fuente de financiamiento y objeto del gasto; en
planilla anexa 12, la clasificación institucional, por programas y económica; en
planilla anexa 13, la clasificación institucional y por finalidad y función; y en plani-
lla anexa 14, ir la clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter
económico.
Las respectivas Jurisdicciones deberán programar la inversión mensual en Perso-
nal de manera tal que su proyección anual no exceda el monto que para cada Ju-
risdicción se determina en la presente ley.

CAPÍTULO III

PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
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ARTÍCULO 17.- Detállanse en las planillas resumen números 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A, 9A y 10A anexas al presente artículo, los importes determinados en los ar-
tículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes que componen el Presupuesto de los Organismos Descentralizados, se detalla del siguiente modo: en
planilla anexa 11A, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa 12A, la clasificación institucional, por fuente de financiamiento y objeto del gasto;
en planilla anexa 13A, la clasificación institucional, por programas y económica; en planilla anexa 14A, la clasificación institucional y por finalidad y función; y en planilla
anexa 15A, la clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter económico.
ARTÍCULO 18.- Detállanse en las planillas resumen números 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B y 8B anexas al presente artículo, los importes determinados en los artículos 1,
2, 3, 4 y 5 de la presente ley.
El nivel de Erogaciones autorizado en los artículos precedentes, que componen el Presupuesto de las instituciones de Seguridad Social, se detalla del siguiente modo:
en planilla anexa 9B, la clasificación institucional y por objeto del gasto; en planilla anexa 10B, la clasificación institucional, por fuente de financiamiento y objeto del
gasto; en planilla anexa 11B, la clasificación institucional, por programas y económica; en planilla anexa 12B, la clasificación institucional y por finalidad y función; y en
planilla anexa 13B, fa clasificación institucional, por distribución geográfica y carácter económico.

CAPÍTULO IV
PRESUPUESTO DE LAS EMPRESAS, SOCIEDADES Y OTROS ENTES

PÚBLICOS:

Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M. - Banco de Santa Fe
S.A.P.E.M. (En Liquidación) - Radio y Televisión Santafesina - Ente
Interprovincial Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Silvestre Begnis" - Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa Fe-Córdoba - Laboratorio Indus-
trial Farmacéutico S.E. - Empresa Provincial de la Energía - Aguas Santafesinas S.A. - Fideicomiso Programa Provincial de Producción Pública de Medicamentos.

ARTÍCULO 19.- Fíjanse en las sumas que para cada caso se indican, los Presupuestos de Erogaciones -gastos corrientes y de capital- para el ejercicio 2024, de la Em-
presa Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M., del Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión Santafesina, Ente Interprovincial Túnel
Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis", Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa Fe - Córdoba, Laboratorio Industrial Farmacéutico
S.E., Empresa Provincial de la Energía, Aguas Santafesinas S.A. y Fideicomiso Programa Provincial de Producción Pública de Medicamentos, estimándose los Recur-
sos y el Resultado Financiero en las sumas que se indican a continuación:
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Apruébase el Esquema Ahorro-Inversión-Fínarciamiento para el ejercicio 2024 de
acuerdo al detalle que figura en planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al pre-
sente artículo.
El nivel de Erogaciones autorizado precedentemente, que componen el Presu-
puesto de la Empresa Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M., Banco
de Santa Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión Santafesina, Ente In-
terprovincial Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis", Laboratorio
Industrial Farmacéutico S.E., Empresa Provincial de la Energía, Aguas Santafesi-
nas Sociedad Anónima, Fideicomiso Programa Provincial de Producción Pública
de Medicamentos y Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa
Fe Córdoba se detalla: en planilla anexa 10, la clasificación institucional y por ob-
jeto del gasto; en planilla anexa 11, la clasificación institucional y económica; en;
planilla anexa 12, la clasificación institucional, por fuente de financiamiento y ob-
jeto del gasto; en planilla anexa 13, la clasificación institucional, por programas y
económica; en planilla anexa 14, la clasificación institucional y por finalidad y fun-
ción; y en planilla anexa 15, la clasificación institucional, por distribución geográ-
fica y carácter económico.
ARTÍCULO 20.- Fíjase el número de cargos de la planta de personal, correspon-
diente a Santa Fe Gas y Energías Renovables S.A.P.E.M. S.A., Banco de Santa
Fe S.A.P.E.M. (En Liquidación), Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Es-
tado, Empresa Provincial de la Energía y Aguas Santafesinas S.A., de acuerdo al
siguiente detalle y conforme Anexo 16:

Concepto Personal
Total Permanente Temporario

Santa Fe Gas y Energías 7 7 0
Renovables S.A.P.E.M.
Banco de Santa Fe SAPEM
(En Liquidación) 18 18 0
Radio y Televisión Santafesina
Sociedad del Estado 10 10 0
Empresa Provincial de la Energía 4.355 4.325 30
Aguas Santafesinas S.A. 1.421 1.421 0

5.811 5.781 30

El detalle de cargos es el aprobado por Ley N° 14.185 de Presupuesto 2023 con
más las modificaciones introducidas por normas ajustadas en el marco legal vi-
gente (Anexo 16) sin creaciones netas adicionales No obstante, en virtud de que
el Anexo 16 no contiene la totalidad de cargos creados por el Poder Ejecutivo du-
rante el ejercicio 2023 en virtud de lo autorizado por el artículo 23 incisa a), subin-
ciso ii) de la Ley N° 14.185, las cantidades expresadas en el cuadro anterior
deberán ser ampliadas en virtud de las creaciones de cargos que el Poder Ejecu-
tivo realice hasta el 31 de diciembre de 2023 en virtud de dicha autorización.
Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer la transferencia a la órbita de la Adminis-
tración Provincial de los cargos presupuestarios del Banco de Santa Fe
S.A.P.E.M. (En Liquidación) una vez concretada su disolución.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 21- Fíjase en la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO
DIEZ MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL ($ 66.110.611.000) el Presupuesto
de las Erogaciones de las Cámaras del Poder Legislativo, de acuerdo al resumen
que se indica a continuación:
Concepto Cámara Cámara Total

de Senadores de Diputados
Presupuesto de
Erogaciones
(Art. 1 de la presente 27.238.288,000 38.872.323.000 66.110.611.000
Ley)

ARTÍCULO 22.- El Poder Ejecutivo deberá requerir a la Dirección Nacional del
Registro de la Propiedad Automotor que no dé curso a inscripciones de dominio
cuando se produzcan transferencias de vehículos automotores, motos, motone-
tas, acoplados y demás vehículos sin el correspondiente certificado de libre
deuda por el impuesto a la Patente Única sobre Vehículos, suscribiendo los con-
venios pertinentes en caso de así corresponder.
ARTÍCULO 23.- Las modificaciones a la Planta de Personal que se fija por la pre-
sente Ley de Presupuesto en virtud de las facultades conferidas por el artículo 28
inciso h) de la Ley N° 12.510, se ajustarán a las siguientes limitaciones:
a) No aumentar el total general de cargos fijados para la Administración
Pública Provincial, con excepción de:
- los que resulten necesarios para cumplir con los compromisos asumidos en
leyes vigentes que contemplen la incorporación de agentes al Sector Público; y
- los necesarios para la incorporación a planta permanente del personal contra-
tado transitorio al 15 de diciembre de 2022, conforme a los convenios paritarios
con los distintos sectores que integran el sector público.
b) No transferir cargos correspondientes a los Sectores de Seguridad, Servicio
Penitenciario y Docente, a otros agrupamientos y/o clases presupuestarias.

c) No superar el crédito total de las partidas de Personal autorizadas para las Ju-
risdicciones involucradas, salvo que se trate de las excepciones enmarcadas en
el inciso a) del presente artículo.
d) La valoración de los cargos que se creen, entendida como Asignación de la
Categoría y otros conceptos que conforman la Remuneración del Cargo (Retribu-
ción del Cargo), no podrá exceder el valor que para tal concepto involucre a los
cargos que se reduzcan. Dicha limitación no regirá para el caso de los regímenes
de Promoción Automática y de Ascensos para el Personal de Seguridad y del Ser-
vicio Penitenciario, en tanto el Presupuesto autorice la erogación emergente de
las mismas, como tampoco para aquellas tramitaciones vinculadas con la reubica-
ción funcional del personal bancario transferido.
e) Podrán transformarse cargos docentes en horas cátedra y viceversa y cargos
asistenciales en horas de acompañamiento asistencial y viceversa; no resultando
de aplicación la limitación del inciso a) del presente artículo. A tales fines, facúl-
tase al Poder Ejecutivo para establecer por vía reglamentaria la relación de con-
versión, en tanto exista equivalencia en los créditos presupuestarios en
correspondencia con la retribución de los cargos/horas involucrados como conse-
cuencia de la modificación de planta.
ARTÍCULO 24.- Prohíbese la afectación y traslado del Personal de Seguridad,
Servicio Penitenciario y Docente al desempeño de tareas ajenas a las específicas
de Seguridad y Educación. Exceptuase el Personal Docente comprendido en los
alcances de la Ley Nº 13.197.
ARTÍCULO 25.- Serán nulos los actos administrativos y los contratos celebrados
por cualquier autoridad administrativa, aún cuando fuere competente para otor-
garlo, si de los mismos resultare la obligación del Tesoro Provincial de pagar
sumas de dinero que no estuvieren contempladas en el Presupuesto General de
la Administración Provincial.
El Estado Provincial no será responsable de los daños y perjuicios que soporte el
administrado o contratante de la Administración con motivo del acto o contrato
nulo; salvo en la medida que hubiere real y efectivo enriquecimiento. La nulidad
podrá ser dispuesta de oficio por la Administración, aún cuando el acto o contrato
hubiera tenido principio de ejecución.
Serán igualmente nulos los actos administrativos de cualquier autoridad adminis-
trativa, aún cuando fuere competente al efecto, que designe personal en la planta
permanente o temporaria de cargos, cuando no existan cargos vacantes y los co-
rrespondientes créditos presupuestarios suficientes a tal fin.
ARTÍCULO 26.- Las deudas del Estado Provincial vinculadas a la relación de em-
pleo público prescriben a los dos (2) años contados desde acaecido el hecho que
las origina o desde que se tomó conocimiento del mismo.
Los reclamos administrativos que se encontraren en trámite a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley y no hubiesen tenido actividad alguna en el último
año, caducan de pleno derecho.
ARTÍCULO 27.- En el caso que el Poder Ejecutivo deba responder por las garan-
tías otorgadas, queda facultado para que a través del Ministerio de Economía pro-
ceda a su recupero en la forma que se indica a continuación, optando por la
modalidad compatible con cada situación particular;
a) Débito en las cuentas corrientes a la orden de los organismos autárquicos,
entes descentralizados, empresas del Estado, sociedades del Estado e institucio-
nes de seguridad social y todo otro ente en que el Estado Provincial tenga partici-
pación total o parcial en la formación de la voluntad societaria y Municipios y
Comunas de la Provincia, afectando al ente que resultara responsable. Las Insti-
tuciones Bancarias debitarán de acuerdo al requerimiento del Ministerio de Eco-
nomía.
b) Retención en las acreencias que los mismos Entes tuvieran con la Provincia,
cualquiera sea su origen.
c) Iniciar la ejecución judicial inmediata para los terceros comprometidos distintos
de los especificados en el ítem a) que no tengan capacidad de endeudamiento
suficiente, para lo cual será informada la Fiscalía de Estado, al efecto de la inter-
vención que le compete.
ARTÍCULO 28.- El recupero previsto en el artículo 27 podrá realizarse de dos mo-
dalidades, según la moneda en que estuviera constituida la obligación:
a) Cuando la obligación estuviera constituida en moneda extranjera, las divisas
pagadas se convertirán a moneda nacional al tipo de cambio vendedor del Banco
de la Nación Argentina vigente al día del recupero, con más una tasa de interés
anual igual a la tasa LIBOR más tres (3) puntos, más cargos administrativos.
b) Cuando la obligación estuviera constituida en moneda nacional, a la suma pa-
gada se le aplicará una tasa de interés y/o actualización, si correspondiere esta
última, igual a la máxima aplicada por el Banco de la Nación Argentina para ope-
raciones de adelantos en cuentas corrientes, calculada desde la fecha del desem-
bolso hasta el día de efectivo recupero, más cargos administrativos.
ARTÍCULO 29.- Para atender las erogaciones originadas por la ejecución de las
garantías otorgadas en los términos de la presente ley, autorízase al Poder Ejecu-
tivo a disponer la apertura de los créditos necesarios en el Presupuesto debiendo
dar cuenta de ello a las Cámaras Legislativas, no rigiendo esta disposición para
los casos en que se encontrara pendiente la aprobación legislativa.
ARTÍCULO 30.- Facúltase al Poder Ejecutivo a retener a Municipalidades y Co-
munas, de los montos que les corresponda en concepto de coparticipación de im-
puestos, los importes de aportes personales y contribuciones patronales a las
Cajas de Jubilaciones y Pensiones Municipales y a la Caja de Previsión Social de
los Agentes Civiles del Estado - Seguro Mutual, conforme a las normas reglamen-

Pág. 5BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2024



tarias que a tales fines dicte el Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 31.- Establécese que los remanentes que anualmente se produzcan
como consecuencia de la no distribución o distribución parcial (operada en virtud
de la reglamentación) del Fondo establecido en el artículo 13 de la Ley N° 10.813,
y extensivo al personal del Servicio de Catastro e Información Territorial por el ar-
tículo 5 de la Ley N° 10.921, ingresarán al 31 de diciembre de cada año a Rentas
Generales del Tesoro Provincial.
ARTÍCULO 32.- Facúltase al Poder Ejecutivo a delegar en los Señores Ministros y
Autoridades Máximas de los Organismos Descentralizados, Empresas, Socieda-
des del Estado y Otros Entes Públicos, la realización de las modificaciones presu-
puestarias, en el Cálculo de Recursos y Erogaciones, de los fondos incorporados
al Presupuesto en cumplimiento de las normas del artículo 3 de la Ley Nacional
N° 25.917 a la cual la Provincia adhirió por Ley N° 12.402, las que se limitarán a
los recursos efectivamente percibidos.
ARTÍCULO 33.- Establécese que los incrementos de recursos estimados a perci-
bir de libre disponibilidad por sobre los montos contenidos en la presente ley, no
se encuentran alcanzados por las limitaciones del artículo 33 de la Ley N° 12.510
de Administración, Eficiencia y Control del Estado.
El incremento del total de gastos de la Administración Provincial resultante de la
aplicación del presente artículo podrá incluir aumentos en el total de transferen-
cias en tanto la participación de éstas no se incremente respecto al presupuesto
vigente.
ARTÍCULO 34.- Las erogaciones a atenderse con recursos afectados de origen
nacional, del sector externo y/o líneas de endeudamiento autorizadas en la Cate-
goría Programática de Proyecto en el Presupuesto Provincial, deberán ajustarse
en cuanto a su monto y oportunidad, a las cifras realmente recaudadas, salvo en
el caso de que su recaudación esté condicionada a la presentación previa de cer-
tificado de obra o de comprobante de ejecución, en cuyo caso tales erogaciones
estarían limitadas a los créditos autorizados.
Lo dispuesto en el párrafo precedente alcanza además a aquellos Programas que
se financien con los ingresos enunciados precedentemente y que por su natura-
leza resulten un proyecto final en el Ente receptor, acorde a la normativa que rige
para la efectiva remisión de los fondos.
ARTÍCULO 35.- Dispónese la restitución al Fondo de Estabilización Fiscal y de in-
versión Pública de la Provincia de Santa Fe, constituido por Decreto N° 414/05 de
la suma de PESOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($1.300.000.000) con los fon-
dos de Rentas Generales que surjan de la diferencia entre los recursos efectiva-
mente recaudados y los gastos acumulados efectivamente devengados al 31 de
diciembre de 2024.
ARTÍCULO 36.- Establécese como límite máximo para la realización de licitacio-
nes y concursos privados a que refiere el artículo 116 de la Ley 12.510 de Admi-
nistración, Eficiencia y Control del Estado, la suma de PESOS VEINTE
MILLONES ($20.000.000) y para licitaciones privadas a que refiere el artículo 20
de la Ley 5188 de Obras Públicas, modificado por el artículo 4 de la Ley 12489, la
suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000).
En el caso que la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor publi-
cado por el Instituto Provincial de Estadística y Censos (IPEC) entre el 1 de mayo
de 2023 y el 30 de Abril de 2024 superara el ciento cincuenta por ciento (150%),
el Poder Ejecutivo podrá incrementar los montos referidos en el párrafo anterior,
en el porcentaje de la variación acumulada del índice antes mencionado que ex-
ceda del ciento cincuenta por ciento (150%).
ARTÍCULO 37.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias en el marco de la Ley 12510, a fin de contemplar la ade-
cuación de los créditos a la Ley de Ministerios aplicable para los ejercicios 2023 y
2024. Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo a introducir las adecuaciones que
resulten pertinentes en las planillas anexas correspondientes a las jurisdicciones,
organismos e instituciones componentes del Poder Ejecutivo a efectos de su co-
rrespondencia con el articulado precedente.
ARTÍCULO 38.- Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer la desafectación de sal-
dos no invertidos en ejercicios anteriores de recursos afectados por leyes de
orden provincial y su incorporación al Tesoro Provincial.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará aplicable a saldos no invertidos de
Cuentas Especiales de la finalidad Seguridad y los originados en el marco de las
disposiciones del artículo 97 de la Ley N° 13.525 cuya afectación se ratifica en el
artículo 61 de la presente ley.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINANCIERAS

ARTÍCULO 39.- Fíjase en la suma de PESOS CUARENTAMIL MILLONES ($
40.000.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el monto al que refiere el
artículo 48 de la Ley Nº 12.510, para el Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 40.- Facúltase al Poder Ejecutivo a constituir e integrar fideicomisos
para la instrumentación de programas destinados a sectores productivos de la
provincia de Santa Fe, con el fin de promover el desarrollo de infraestructura y/o
provisión de asistencia a los mismos, con comunicación a la Legislatura.
ARTÍCULO 41.- Autorízase al Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo dispuesto por el
artículo 65 de la Ley N° 12.510, a ceder y/o afectar para el pago de los servicios
de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los mismos, como así

también ceder como bien fideicomitido, los recursos de propia jurisdicción o pro-
venientes del Régimen de Coparticipación Federal Ley N° 23.548 o el que en el
futuro lo reemplace, así como también activos financieros y/o flujos de los mis-
mos, para la implementación de las operaciones que se lleven a cabo en el marco
de lo autorizado mediante los artículos precedentes.
ARTÍCULO 42.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Econo-
mía, a dictar las normas complementarias que establezcan las formas o condicio-
nes a las que deberá sujetarse lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 43.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Econo-
mía, a celebrar acuerdos y/o contratos con la o las entidades que resulten nece-
sarias para la implementación y seguimiento de las operaciones autorizadas
mediante los artículos precedentes.
ARTÍCULO 44.- Autorizase al Poder Ejecutivo a hacer uso del instrumento dis-
puesto en el punto 31.5 del Texto Ordenado al 22/03/2023 de "Financiamiento al
Sector Público No Financiero" del Banco Central de la República Argentina, sujeto
a la observancia de las limitaciones establecidas en la Comunicación "A" 3911,
sus complementarias y modificatorias, con los alcances allí dispuestos, como asi-
mismo todo otro instrumento que establezca el Banco Central de la República Ar-
gentina aplicable al Sector Público Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto
mediante el artículo 39 de la presente ley.
A tales fines, autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, a
dictar aquellas normas complementarias necesarias para determinar las formas o
condiciones, como así también a celebrar acuerdos necesarios y/o contratos con
el Agente Financiero de la Provincia, para implementar los instrumentos referidos
en el presente artículo como asimismo las operaciones vinculadas a los mismos.
ARTÍCULO 45.- Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar. con relación al instru-
mento señalado en el artículo 44 de la presente ley, los mecanismos de garantías
necesarios para cumplimentar los recaudos previstos en la Comunicación "A"
3911, sus complementarias y modificatorias, del Banco Central de la República
Argentina y otros que se establezcan en el marco de lo indicado en el citado artí-
culo.
ARTÍCULO 46.- Autorízase a los Municipios y Comunas a la utilización del instru-
mento de financiación previsto en el artículo 44 de la presente ley.
ARTÍCULO 47.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a las Municipalidades y
Comunas adelantos transitorios, con el objeto exclusivo de atender erogaciones
vinculadas con el pago de haberes durante el ejercicio 2024.
Estos adelantos serán remitidos a cada Municipalidad y Comuna junto con la se-
gunda quincena de coparticipación y no podrán superar el promedio de los mon-
tos netos de retenciones, transferidos en los últimos seis (6) meses en concepto
de régimen federal de coparticipación de la primera quincena. A efectos del cál-
culo de los montos netos de retención mencionada, no se tendrán en cuenta los
descuentos por el recupero de adelantos financieros transitorios otorgados.
El importe correspondiente será retenido por el Estado Provincial en oportunidad
de la transferencia de la primera quincena de coparticipación del mismo mes.
El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 48.- Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar asistencia financiera a
Municipios y Comunas.
La asistencia financiera señalada en el párrafo anterior podrá otorgarse con un
plazo de amortización de hasta veinticuatro (24) meses y devengará un interés
equivalente por todo concepto al cincuenta por ciento (50%) de la tasa regulada
activa fijada para sus operaciones por el agente financiero de la Provincia.
Facúltase al Poder Ejecutivo a retener de la coparticipación de impuestos nacio-
nales y provinciales que le corresponda conforme al régimen vigente a los Munici-
pios y Comunas, las cuotas de amortización e intereses que deban abonar en
devolución de la asistencia financiera prevista en el presente artículo.
Para poder acceder a la asistencia financiera prevista en el presente artículo, los
Municipios y Comunas deberán:
a) Presentar la información sobre su situación presupuestaria y financiera que, a
tal efecto, requiera la Administración Provincial.
b) Acreditar los requisitos previstos en la reglamentación.
ARTÍCULO 49.- Exímese de todo tributo provincial (creado o a crearse) a las emi-
siones de letras, pagarés u otros medios sucedáneos de pago y a las operaciones
de financiamiento que se realicen en virtud de las autorizaciones otorgadas por el
presente Capítulo.
ARTICULO 50.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir durante el ejercicio 2024
préstamos u otros instrumentos de deuda pública por un monto de hasta PESOS
CINCUENTAMIL MILLONES ($50.000.000.000) o su equivalente en otras mone-
das con entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales para el finan-
ciamiento total o parcial de proyectos de inversión publica y/o adquisición de
bienes de capital y/o la atención de las necesidades financieras que demandará
la cancelación de los servicios de la deuda del ejercicio.
Dicho endeudamiento podrá ser contraído mediante los mecanismos y/o instru-
mentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados oportuna-
mente, incluyendo sin carácter limitativo, emisiones de títulos de deuda pública en
los mercados de capitales nacionales e internacionales.
Será aplicable a las operaciones autorizadas en este artículo lo dispuesto por el
artículo 41 de la presente ley.
ARTÍCULO 51.- Los términos financieros de la operación de crédito que se auto-
riza en el artículo 50 de la presente ley, deberán ajustarse a los parámetros de re-
ferencia que se fijan a continuación:
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- Tipo de deuda: directa y externa y/o interna; Plazo mínimo de amortización: un
(1) año;
- Plazo máximo de amortización: diez (10) años;
Tasa de interés aplicable: podrá ser fija, variable o mixta, con pagos de intereses
mensuales, trimestrales, semestrales o anuales y deberá estar dentro del rango
de las tasas promedio del mercado financiero para títulos comparables,
ARTÍCULO 52.- Autorízase al Poder Ejecutivo a abonar a la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia en concepto de aporte al déficit y contribuciones pa-
tronales mediante alguno de los instrumentos previstos en el artículo 48 de la Ley
Nº 12.510 o en la Ley N° 13.501.
Autorízase a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia a vender y/o li-
quidar dichos instrumentos a precios de mercado en mercados de valores regula-
dos. El Tesoro Provincial deberá compensar a la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia los costos financieros que tales ventas y/o liquidacio-
nes le impliquen.
ARTÍCULO 53.- Autorízase al Poder Ejecutivo a convenir con contribuyentes o
concesionarios del Estado Provincial adelantos de impuestos o cánones por hasta
un monto equivalente a lo que se estime que dicho contribuyente o concesionario
deberá abonar al Estado Provincial durante los seis (6) meses posteriores. El
Poder Ejecutivo podrá acordar compensaciones por tales adelantos, siempre que
las mismas no excedan de las que resulten de aplicar tasas de interés razonables
de mercado.
ARTÍCULO 54.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir con entidades bancarias
convenios de pago a proveedores y/o contratistas, facultándose a compensar los
costos financieros que surjan de la operatoria. En el marco de la operatoria autori-
zada por el presente artículo, el valor nominal pendiente de cancelación con las
entidades señaladas deberá encuadrarse dentro de los montos a que refieren el
artículo 48 de la Ley Nº 12.510 y el artículo 1 de la Ley N° 13.5010
ARTÍCULO 55.- La Provincia podrá garantizar el pago de todas las obligaciones
asumidas por la misma, en el marco de lo autorizado en la presenté ley con los
fondos de Coparticipación Federal de Impuestos, Ley N° 23.548 y sus modificato-
rias, o del régimen legal que lo sustituya, así como cualquier otro ingreso perma-
nente de impuestos transferidos mediante ley nacional, en garantía de los
convenios a suscribirse y hasta la cancelación definitiva de los mismos.
Facúltase al Poder Ejecutivo a retener de la coparticipación de impuestos nacio-
nales y provinciales que le corresponda conforme al régimen vigente a los Munici-
pios y Comunas, las cuotas de amortización e intereses correspondientes a los
préstamos otorgados, de acuerdo a lo previsto en la presente ley.
ARTÍCULO 56.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar a los Municipios y Comunas a
emitir, en sus respectivas órbitas, instrumentos de similar tipo a los referidos en el
artículo 48 de la Ley Nº 12.510.
ARTÍCULO 57.- Desígnase al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplica-
ción, pudiendo realizar todos aquellos actos necesarios para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la presente ley, dictar las normas complementarias que establez-
can las formas o condiciones a que deberán sujetarse las operatorias autoriza-
das, efectuar las adecuaciones presupuestarías que resulten pertinentes para dar
cumplimiento a las disposiciones mencionadas y, en general, a adoptar todas las
medidas y resoluciones complementarias, aclaratorias o interpretativas que sean
requeridas a los efectos de la emisión y colocación de los títulos de deuda y/o a
obtención de préstamos.
ARTÍCULO 58.- Exímese a las operaciones comprendidas en la presente de
todos tos tributos provinciales; creados o a crearse, que le fueran aplicables.

TÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 59.- Autorízase al Poder Ejecutivo, durante el ejercicio 2024, a dispo-
ner o aprobar modificaciones presupuestarias que impliquen incrementos en los
gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital o de las aplicaciones fi-
nancieras hasta un monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) del crédito ini-
cial previsto para estos últimos En ningún caso podrá reducirse el crédito inicial
aprobado en concepto de transferencia de capital en la presente ley.
ARTÍCULO 60.- Establécese que el Poder Ejecutivo podrá adherir a las modifica-
ciones y disposiciones de excepción a las normas de la Ley N° 25917 de Régi-
men Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificatorias, a las cuales la
Provincia adhirió por Ley N° 12.402 y 13.871, que se prevean en la Ley de Presu-
puesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2024 ad referén-
dum de las Cámaras Legislativas,
ARTÍCULO 61.- Ratifícase la vigencia del artículo 97 de la Ley Nº 13.525.
Establécese que los recursos que se perciban por encima de lo presupuestado
con motivo del cobro de capital, intereses, actualizaciones o cualquier otro ajuste
de capital o compensación en razón de los fallos de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación de fechas 24 de noviembre de 2015 y 7 de diciembre de 2021, neto
de coparticipación a Municipios y Comunas, sólo podrán destinarse a atender
gastos de capital y servicios de la deuda originados en financiamientos y/o endeu-
damientos asumidos para la realización de gastos de capital, por sobre los mon-
tos previstos en el Presupuesto que se aprueba mediante la presente Ley.
Establécese que los montos que correspondan a Municipios y Comunas en virtud
de lo consignado en el párrafo anterior, deberán aplicarse a idénticos fines que lo

establecido para el Poder Ejecutivo, sin perjuicio del carácter coparticipable a Mu-
nicipios y Comunas de dichos recursos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, autorízase
al Poder Ejecutivo a liquidar a valor de mercado hasta el cincuenta por ciento
(50%) de las tenencias al 31 de diciembre de 2023 de títulos públicos recibidos en
el marco del Acuerdo de Ejecución de Sentencia entre el Estado Nacional y la
Provincia de Santa Fe suscripto el 29 de junio de 2022 y homologado por la Corte
Suprema de Justicia de la Nación el 6 de septiembre de 2022 para atender los
conceptos que se indican a continuación:
Mayores costos a los estimados en las partidas previstas para obras en el pre-
sente Presupuesto.
Obras que se incorporen al Presupuesto con motivo de la emergencia hídrica.
- Obras que se incorporen al Presupuesto para mejora de la conectividad vial.
ARTÍCULO 62.- Los Municipios y Comunas que al 30 de noviembre de 2023,
hayan tenido pendiente de cobro, total o parcial, aportes en el marco del régimen
creado por Ley N° 12.385 y modificatorias podrán solicitar cambio de objeto me-
diante Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal u ordenanza comunal, res-
pectivamente.
ARTÍCULO 63.- Incorpórase como planilla anexa al presente artículo los proyec-
tos de inversión que en la misma se detallan.
El Poder Ejecutivo incorporará dichos proyectos de inversión en los créditos pre-
supuestarios de las jurisdicciones y organismos que correspondan en oportunidad
de aprobar la distribución analítica inicial del Presupuesto que se aprueba por la
presente ley, conforme la facultad establecida en el artículo 28, inciso a) de la Ley
N° 12.510, pudiendo reasignar créditos del inciso 4) Bienes de Uso previstos en
jurisdicciones y/u organismos dependientes del Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 64.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.,

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE, EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

CLARA GARCÍA
Presidenta
Cámara de Diputados

Lic. GISELA SCAGLIA
Presidenta

Cámara de Senadores
MARÍA PAULA SALARI
Secretaria Parlamentaria
Cámara de Diputados

Dr. AGUSTÍN C. LEMOS
Secretario Legislativo
Cámara de Senadores

DECRETO Nº 0205

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 29 DIC 2023

VISTO:
La aprobación de la Ley que antecede N° 14.245 efectuada por la H Legislatura;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con
el sello oficial, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, cúmplase por todos a quienes
corresponde observarla y hacerla observar.

PULLARO
Abog. Fabián Lionel Bastía

Pág. 7BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2024



ANEXO

DEPARTAMENTO BELGRANO

Pavimentación ruta 20 comprendido en el tramo Maria Susana —Tortugas.
Acceso a la ciudad de Las Rosas desde RP N° 65, para circulación de tráfico pe-
sado. Dársenas de acceso a la ciudad de Armstrong desde RP N° 15 por calle
Schaer y repavimentación de la cinta asfáltica dicho acceso entre RP Nº 15 y
calle Fischer Bis; y complementarla de bicisenda paralela a RP N° 15.
Dársenas de acceso desde RP N° 15 a escuela rural N° 635 "Campo Spagnolo.
Ampliación del Samco de Armstrong.
Construcción de nuevo edificio para la escuela secundaria N° 354 de la ciudad de
Tortugas.

DEPARTAMENTO CASEROS

Nueva estación reductora de Gas Casilda. Centro de salud Maiztegul Casilda.
Construcción de 52 viviendas Casilda.
Ampliación planta depuradora de líquidos clascales Casilda.
Refuerzo de agua zona sureste Casilda (Buster).
Construcción red cloacal Arteaga.
Construcción red cloacal Los Quirquinchos.
Construcción red cloacal Berabevu.
Construcción red cloacal Godeken.
Ampliación de red cloacal San José de la Esquina.
Ampliación de red cloacal Chabas.
Construcción red cloacal de Los Molinos.
Construcción playa de camiones Chabas.
Ampliación SAMCO Villada.
Reparación puente zona rural Villada.
Remodelación Centros Cívicos (Comisadas, Juzgados, Registros Civiles).
Repavimentación Ruta Provincial 15, Tramo 4 Esquinas — Arteaga.
Repavimentación Ruta Provincial 26, Tramo Autopista - Casilda.
Repavimentación Ruta Provincial 93, Tramo Berabevu - Chañar Ladeado.
Construcción Ruta 6 y 8 Godelen — La Chispa (Interdepartamental con Gral.
López). Reconstrucción puente Ruta Provincial 17 Sanford.

DEPARTAMENTO CASTELLANOS

Pavimentación Ruta Provincial N° 22 - Tramo: Eusebia - Colonia Bicha. Pavimen-
tación Ruta Provincial N° 87 S —Tramo: Saguier - Santa Clara de Saguier. Pavi-
mentación Ruta Provincial N° 80 S - Tramo: Tacural - Tacurales.
Pavimentación Ruta Provincial N° 48 S — Tramo: Garibaldi — Esmeralda.
Pavimentación Ruta Provincial N° 48 — Tramo: Tramo Autovía Ruta Nacional 9 —
Frontera.
Repavimentación Ruta Provincial N°81 — Tramo Ruta N°34 — Lehmann.
Repavimentación Ruta Provincial N°20 S — Tramo: Zenón Pereyra - Esmeralda.
Construcción Alcaldía ciudad de Rafaela,
Construcción Escueta Técnica de Sunchales.

DEPARTAMENTO CONSTITUCIÓN

RUEDA:
Obras edilicias en el edificio comunal.
* 10 cuadras de asfalto.
* Remodelación de plaza Mitre con corredores y luminarias.
* 50 columnas y 50 luminarias led accesos de tierra y barrio de la iglesia.
* Ripiado y cordón cuneta, barrio de la iglesia, calles perimetrales al pueblo cruce
de ferrocarril.
* Repavimentación de acceso al ingreso a la localidad y completar la iluminación
a Led. Techo de tinglado y piso de hormigón para el corralón comunal.

JUAN BERNABE MOLINA:
Luminarias led.
Nuevo Edificio SAMCO
180 mts de asfalto (Sobre calle Pte. Roca y Belgrano) Salida Escuela Primaria 4
Cuadras de Asfalto (2 en calle Rivadavia al 500 y al 600, 1 sobre calle Lavalle al
200 y 1 en calle 25 de mayo al 300)
1 Calle de Hormigón (Rivadavia al 200)
Construcción Paseo del Emprendedor y modernización de la iluminación sobre
espacios públicos.
Nuevos tableros eléctricos para los sistemas de bombeo de agua potable

THEOBALD:
Pozo de agua potable, reacondicionamiento de la comisaria.
* 2km de hormigón o asfalto salida del pueblo a autopista. Días de lluvia incomu-
nicado queda el pueblo.
* Asfalto calle Bs. As. entre Moreno y Rivadavia.
* Asfalto calle Av. del Rosario hasta Martín Fierros 120 mts es avenida.
* 100 luces led de 150watts. Para la mayoría de calles.
* Cordón cuneta calle Rivadavia 400 metros lineales.

CAÑADA RICA:
* Culminación obra de recuperación Cine.
* 6 Cuadras de Asfalto.

* 6 Cuadras de Ripio transito pesado.
* 500 metros cordón cuneta
* Iluminación 800 metros acceso.

SARGENTO CABRAL:
Construcción de veredas 300 metros.
* 5 cuadras de asfalto (conectan a Centro de Salud Club Social y Deportivo Inde-
pendiente y Hogar de Ancianos) sobre intersecciones calles Sarmiento, traza San
Luis. Y Bv. Gregorio.
* Iluminación 20 columnas y luminarias Led Ingreso tránsito pesado 600 mts
sobre Bv. San Pedro y Ruta 90.
* Iluminación Led sector Parque Industrial 10 columnas y luminarias.

MAXIMO PAZ:
Cordón cuneta.
Ampliación SAMCO Máximo Paz.

GENERAL GELLY:
Luminarias de avenida principal, pasos peatonales o reductores de velocidad,
(presentado en vialidad); mejoramiento de agua potable (presentado Infraestruc-
tura).

PEYRANO:
* 10 cuadras de cordón cuneta, calle Corrientes entre (Avda. 9 de Julio y Avda. 25
de Mayo).
* Renovación de equipamiento y luminarias de las Plazas (Rivadavia-Cafferatta-
Rocha).
* Tecnología Led´s (150 equipos de 150watts) para modernizar el sistema de Ilu-
minación espacios públicos y calles, para una mejor seguridad de los ciudadano.
* Renovación de la Plaza principal (juegos-luminarias-veredas-mobiliarios).
* Carpetas asfáltica en calles:
Mendoza entre San Luis y Jujuy.
Buenos Aires entre Catamarca y Santiago de Estero.
Buenos Aires entre San Luis y Bv. Lavalle.
Rioja entre Mendoza y Bv. Constitución.
Tucumán entre Buenos Aires y Bv. Independencia.

CEPEDA:
Veredas, perforación para el agua potable y las letras para el Ingreso del pueblo.

GODOY:
Cordón cuneta de atrás de la Iglesia, cordón cuneta en el resto de las calles, lumi-
narias led y letras para el ingreso del pueblo.
* 6 cuadras Asfalto calle San Martín desde (Avellaneda a Luis Sáenz Peña)
* 1 cuadra Asfalto calle España entre (Constitución y centenario)
* 1 cuadra Asfalto calle Centenario entre (España e Italia)
* 1 cuadra Asfalto calle Luis Sáenz Peña entre (San Martín y mitre)
* 6 cuadras Cordón cuneta calle general paz (entre Italia y Pte. Quintana)
* 1 cuadra Cordón cuneta calle Belgrano entre (Luis Sáenz Peña a General
López)

PAVON:
Segunda etapa del proyecto de agua potable de Rincón de Pavón.

LA VANGUARDIA:
Presentaron un Incluir para hacer los adoquines de una cuadra, les quedo pen-
diente. También solicitaron un fortalecimiento vial. Están necesitando principal-
mente estas dos obras.

JUNCAL:
Pavimento, remodelación de comisaría.

DEPARTAMENTO GARAY

Refacción Centro de Salud Paraje Los Zapallos.
Mantenimiento y refacción defensas Cayastá y Ruinas de Santa Fe La Vieja.
Electrificación Barrios Tupac Amaru, General Valle, Güemes y Rosas de Santa
Rosa de Calchines.
Mantenimiento y refacción defensas de Helvecia. Creación Escuela Primaria en
Barrio Norte de Cayastá. Mantenimiento y refacción defensas de Saladero Cabal
Construcción cementerio en Colonia Mascias.
Refacción del Centro de Salud de Helvecia y continuar la obra ya iniciadas en el
mismo.

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

Reconstrucción puentes de madera RP 98, Avellaneda-La Sarita-Garabato.
CONSTRUCCION DE 30 RESERVORIOS DE AGUA DULCE.
Construcción de 2 puentes de Madera El Chara y El Paranasito.
ARREGLO DE 9 PUENTES.
INSTALACION DE 11 ANTENAS WI-FI.
RESERVAS BIOAMBIENTALES DE RESCATE Y REHABILITACION DE FAUNA
EN LAGUNA LA VERDE Y LAGUNA LA LOCA.
OBRAS DE SANEAMIENTO LIMPIEZA ETAPA II, III Y IV DEL CANAL LINEA PA-
RANA.
OBRAS DE SANEAMIENTO DE LIMPIEZA CANAL DE LOS INGLESES.
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DEPARTAMENTO GENERAL LÓPEZ

Venado Tuerto:
CANAL CAYETANO SILVA
CANCHA DE HOCKEY SINTÉTICO
ÁREA RECREATIVA NORTE
CIRCUNVALACIÓN VENADO TUERTO - Continuación Tramo RP4s, y con RP7s,
CONEXIÓN RN8 con RN33
OBRAS SANEAMIENTO ZONA NORTE (CLOACAS)
SANEAMIENTO BASURAL
GIRSU VENADO TUERTO, Terminación planta de tratamiento.
NUEVO PARQUE INDUSTRIAL
Plan de Turismo Sustentable: Reserva Natural “El Hinojo” 2023-2028 -

Departamental:
REPAVIMENTACIÓN RP N°94, 2do. tramo: Ruta Nacional N° 8 - Santa Isabel.
RECONSTRUCCIÓN RP N° 14 DESDE MARIA TERESAA DIEGO DE ALVEAR
(2do. tramo)
DÁRSENA DE GIRO RP 4s SAN EDUARDO RN N°8
OBRA NUEVA LÍNEA LAMT 33 KV (Firmat Carreras)

Cafferata:
PAVIMENTACIÓN RP N° 15 RP 94 s Tramo: Cafferata - La Chispa

Wheelwright:
CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES

Firmat:
PLAN INTEGRAL DE DESAGÜES -CANAL NORTE -etapa 2

DEPARTAMENTO LA CAPITAL
-Vialidad
Acceso de la circunvalación por calle Mendoza al Barrio Santa Rosa de Lima
Ingreso Ruta 11 a Sauce Viejo por autopista.
Entubado de Aristóbulo del Valle hasta el limite con la ciudad de Monte Vera.
Extensión de General Paz hasta el límite con la ciudad de Monte Vera.
Rotonda de ingreso a la ciudad de Monte Vera.
Pavimentación de la Ruta Provincial 82 s.
Continuación de Av. Peñaloza hasta Ruta Provincial N°5.
-Infraestructura
Construcción del Hospital Veterinario (Granja de la Esmeralda).
Remodelación y ampliación del SAMCO de la ciudad de San José del Rincón.
Defensa Oeste de Rincón Arroyo Leyes.
Agua potable para el Barrio Santa Marta.

Santa Fe Ciudad:

Ejecución, motaje puesta en marcha y mantenimiento del sistema de anillos digi-
tales de video vigilancia y cámaras lectoras de patentes.
Construcción de una Central de Monitoreo del Tránsito y la Movilidad (se encon-
trará alojada en el CEMAC)
Realización de los canales a cielo abierto revestidos faltantes en Colastiné, los
cuales son: 1. Laborié Norte 2. Urunday 3. Las Damelias 4. Ibirá Pitá 5. Los Zor-
zales y 6. Los Timboes.
Colector calle Chaco y refuerzo Desagüe Teniente Loza.
Finalización de los desagües Camino Viejo a Esperanza y Estado de Israel.
Obras Parque Industrial Polígonos I y II, ampliación hacia la ciudad de Recreo
Renovación y modernización de las siguientes avenidas comerciales: Aristóbulo
del Valle, Facundo Zuviría, Gorriti, General Paz, Peñaloza y J.J. Paso, en Santo
Tomé Avenida Richieri.
Revalorización de la Costanera Oeste Santafesina.
Costanera de la reserva del Oeste.
Parque Norte de la Ciudad.

Laguna Paiva:

Limpieza del Canales 82S

Recreo:

Construcción de un edificio destinado al funcionamiento de un jardín de infantes a
crearse en la Ciudad de Recreo, en las instalaciones del Ex Liceo Militar General
Manual Belgrano.
Optimización y ampliación al Sistema de provisión de Agua Potable (zona centro)
Ejecución de la red de cloaca en barrio liceo con provisión del servicio al ex liceo
militar Santo Tome.
Obrador Municipal Nro. 3 en el Sur de la Ciudad.

Sauce Viejo:

1) Obra de pavimento calle 6 y 8 desde la Ruta 11 hasta Santo Tomé. Aproxima-
damente 40 cuadras de pavimento.
2) Refuncionalización y Ampliación del SAMCO de Sauce Viejo. (para remodelar
una casa hoy tiene un presupuesto de 20 millones)

DEPARTAMENTO LAS COLONIAS

-Educación:
Escuela Secundaria - San Carlos Sud: construcción de edificio;
Escuela Secundaria Barrio Alborada - Esperanza -: construcción de edificio; Jar-
dín de Infantes - Barrio Unido -. Esperanza: construcción de edificio;
Centro de Educación Física (CEF) 17 - Esperanza: obras de terminación gimnasio
SUM; Escuela de Educación Especial - Ley 13690 - Progreso: construcción de
edificio;
Taller de Educación Manual- Progreso: construcción de edificio;
Instituto del Profesorado N° 8 "Alte. Guillermo Brown - Anexo 1008 Esperanza:
construcción nuevo edificio en terreno donado por Municipalidad de Esperanza;

-Cultura:
Biblioteca Popular Centro Rivadavia - San Carlos-Centro: obras de terminación
del edificio;
Asociación Civil Tacurú - San Carlos Centro: obras de construcción y ampliación
de la sede;
Polo Cultural - San Jerónimo Norte: obras de construcción;
Palacio Stoessel - Esperanza: obras de restauración;
Casa del Colonizador Juan Grenón - Esperanza: obras de preservación;
Parroquia San Jerónimo - San Jerónimo del Sauce: obras de restauración y
puesta en valor;
Capilla Virgen del Milagro - Felicia: obras de restauración;
Templo Iglesia Evangélica Valdense - Monumento Histórico Provincial Ley 14150 -
San Carlos Sud: obras de remodelación y conservación;
Biblioteca Popular - Felicia: obras de terminación del edificio;
Centro de Jubilados - Providencia: obras de terminación del edificio;
Jardín de Infantes 254 - San Carlos Centro: construcción de sala de usos múlti-
ples (SUM);

-Turismo:
Puente Mihura - Distrito Esperanza sobre Río Salado - Patrimonio Cultural e His-
tórico Provincial Ley 14151: obras de preservación y puesta en valor;
Puente antiguo Arroyo Las Prusianas Distrito Grutly: obras de preservación –

-Salud:
Hospital SAMCO - Esperanza. Refuncionalización y obras de mayor complejidad
intermedia;
Hospital SAMCO “Pedro Suchón” San Carlos Centro: Refuncionalización y obras
ampliación;
Hospital SAMCO - Providencia: construcción de nuevo edificio;
Hospital SAMCO - Progreso: construcción de nuevo edificio;
Hospital SAMCO - San Carlos Norte: construcción de nuevo edificio;
Construcción de posta sanitaria San Jerónimo del Sauce;

-Obras Hídricas:
Canal Castelli Esperanza: obras de redimensionamiento y construcción del canal;
Canal 1 ° de Mayo Esperanza: obras de redimensionamiento y construcción del
canal;
Interceptor Canal Maurer Esperanza: obras de construcción del interceptor;
Canal Calle Gálvez Franck: obras de construcción del conducto;
Canal Franck San José: obras de construcción de alcantarillas;
Comité de Cuenca A° Malaquias - Los Troncos:
Comité de Cuenca Zona Centro Este Departamento Las Colonias: limpieza de ca-
nales;
Comité de Cuenca Arroyo Cululú Zona Norte: limpieza de canales;
Comité de Cuenca Canal Principal Santa María -San Jerónimo Norte: limpieza de
canales; Comité de Cuenca Cañada Quiñones Romero Corralito Tramo Inferior:
limpieza de canales; Obras del canal Hohenfels (Esperanza);

- Medio Ambiente:
Obras en Consorcio Regional GIRSU Las Colonias - Centro Ambiental Esperanza;
Obras en Consorcio Regional GIRSU Las Colonias - Estación de Transferencia
San Jerónimo Norte;
Obras en Consorcio Regional GIRSU Las Colonias - Estación de Transferencia
Progreso;
Implementación Programas de Energías Renovables para clubes, escuelas, muni-
cipios y comunas;
Implementación Programas para el Sector Rural productivo;

Saneamiento:
Empalme San Carlos - Servicio de Agua Potable: obras para provisión del servi-
cio;
COPAPOS - San Carlos Centro: aporte para obra de renovación de cañería red
domiciliaria;
Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos, Telefónicos, Agua potable y
otros Servicios Públicos Sarmiento Ltda.- Sarmiento: Renovación de caerlas del
servicio de agua potable;
Acueducto Desvío Arijón: extensión de la traza a Ataliva y Sarmiento;
Construcción de obra de provisión de agua potable y red domiciliaria - Cavour;
Construcción de obra de provisión de agua potable y red domiciliaria - Colonia
San José;
Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - Elisa;
Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - Providencia;
Obra de ampliación de desagües cloacales - Felicia;
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Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - La Pelada;
Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - Maria Luisa; Construc-
ción de obra de sistema de desagües cloacales - Pilar;
Construcción de obra de provisión de agua potable y red domiciliaria - San Jeró-
nimo del Sauce;
Construcción de planta elevadora de líquidos cloacales - San Jerónimo Norte;
Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - San Mariano;
Ampliación y construcción de sistema de desagües cloacales - Santa Clara de
Buena Vista;
Ampliación y construcción de obra de provisión de agua potable y red domiciliaria
- Santo Domingo;
Construcción de obra de provisión de agua potable y red domiciliaria - Obras de
mejoras en cooperativa Coopelisa, de Elisa;
Construcción de obra de sistema de desagües cloacales - San Carlos Norte;
Nueva Planta de líquidos cloacales - Esperanza

-Energía:
Gasoducto Regional San Carlos;
Gasoducto San Jerónimo del Sauce;
Gasoducto Estación Matilde;
Gasoducto Santo Domingo, Progreso, Sarmiento, Hipatia, Sarmiento, Felicia,
Nuevo Torino, Pilar;
Gasoducto Humboldt, Cavour, Grutly;
Gasoducto María Luisa-Providencia;
Línea aérea media tensión 33 Kv Elisa-La Pelada y estación de Rebaje en la Pe-
lada; Remodelación línea aérea de media tensión 13,2 Kv rural Elisa oeste;
Remodelación lamt (línea aérea de media tensión) 33 Kv Santo Domingo - Provi-
dencia; Cierre de anillo en 33 Kv Sta. María-San Mariano;
Fuera del FER - Estación transformadora Maria Luisa 132/33/13,2 Kv y líneas de
13,2 Kv Lamt 33 Kv San Carlos - San Agustín;
Fuera del FER Remodelación Lamt 13,2 Kv zona rural Franck y San Agustín (Son
4 líneas en cada lado);

-Vivienda:
Construcción de viviendas en los 37 distritos del Departamento Las Colonias;

-Dirección Provincial de Vialidad:
Pavimentaciones:
Ruta Provincial 50S Tramo San Jerónimo Norte Humboldt y acceso a Santa María
Norte;
Ruta Provincial 68S entre Hipatia y Grütly y acceso a Grütly Norte;
Repavimentaciones:
Ruta Provincial 62, tramo RP 10 (Sarmiento) RP 13 (Ataliva);
Estabilizados:
Programa Caminos de la Ruralidad: estabilizado granular en los 37 distritos del
Departamento Las Colonias;
Obras Complementarias:
Arroyo Cululú: construcción de nuevo puente y alteo calzada sobre RP 10 (Elisa);
Puente De La Peña sobre Arroyo Los Corrales: construcción de nuevo puente y
alteo calzada RP 68S (Hipatia).
Construcción de Rotonda de Intersección RP 70 - RP 68s Humboldt;
Construcción de Rotonda de Intersección RP 4 - RP 80s - Santo Domingo;
Construcción de Rotonda de Intersección RP 10 Ingreso Norte a Pilar Avda. San
Martín-, Ruta Provincial 70 - Construcción Circunvalación Suroeste Esperanza
1era. etapa RP 70-RP 6;
Ruta Provincial 4 - Obras transformación en Ruta Segura- Tramo Santo Domingo
RN 11; Ruta Provincial 6 - Construcción Circunvalación y desvío tránsito pesado
de Franck; Construcción de ensanche RP 6 y obras complementarias San Carlos
Sud;
Construcción nuevo Puente sobre Arroyo Cululú en RP 69 La Pelada;
Construcción nuevo Puente sobre RP 62 Tramo María Luisa - Providencia;
AP01 y RP 36 S- Construcción de intercambiador de tránsito, acceso a Matilde;
Ruta Provincial 6: construcción de Circunvalación San Carlos Centro San Carlos
Sud;
Ruta Provincial 10, obras de transformación en Ruta Segura, tramo Sarmiento -
Autovía RN 19;

-Seguridad.
Subcomisaría Nº 4 - La Pelada: obras de remodelación y mejoras en Infraestruc-
tura básica;
Subcomisaría N° 15 - Marta Luisa: obras de remodelación y mejoras en infraes-
tructura básica;
Subcomisaría N° 13 - Nuevo Torino: obras de remodelación y mejoras en infraes-
tructura básica;
Subcomisaría N° 1 - Santa Clara de Buena Vista: obras de remodelación y mejo-
ras en infraestructura básica;
Subcomisaría N° 9 - Sarmiento: obras de remodelación y mejoras en infraestruc-
tura básica;
Subcomisaría N° 12 - San Jerónimo del Sauce: obras de terminación y mejoras
en infraestructura básica;
Subcomisaría N° 19, barrio La Orilla - Esperanza: obras de remodelación y mejo-
ras en infraestructura básica;
Destacamento Policial N° 5 - Hipatia: obras de remodelación y mejoras en infraes-
tructura básica;
Ampliación – construcción cuartel de bomberos voluntarios San Carlos Centro; y
Construcción cuartel de bomberos voluntarios de Progreso.

DEPARTAMENTO 9 DE JULIO

Construcción Escuela de Educación Secundaria Orientada en la localidad de Villa
Minetti. Ello aprobado por Ley 14.209.

DEPARTAMENTO ROSARIO

Fondos para la expropiación de la Escuela de Educación Técnica 625 “Carlos
Guido y Spano” de la ciudad de Rosario, Departamento Rosario (Ley 14.091).
Obras de reparación y pavimentación de la RP 25 5, específicamente el tramo
comprendido entre las localidades de Albarellos, Coronel Bogado y la RP 90.
Obras de ampliación, refacción y conversión en ruta segura de la Ruta Provincial
18 departamento Rosario.
Creación de Comunidades Terapéuticas para el tratamiento de adicciones en los
19 Departamentos de la Provincia de Santa Fe.
Fondos para la compra del inmueble donde se ubica la Escuela de Educación
Manual N 34 de la ciudad de Rosario, Departamento Rosario.
Construcción Jardín de Infantes 365 en la localidad de Pueblo Esther, Departa-
mento Rosario.
Aplicación y refacción del SAMCO de la localidad de Alvarez, Hospital Rural 51
"Dr. Julio Maiztegui". Depto. Rosario.
Ampliación de la Escuela Provincial de Danzas Nº 5032 "Nigelia Soria", de la ciu-
dad de Rosario Departamento Rosario.
Obras de ampliación de la Escuela ESSO 225 "Gral. José de San Martín" de la lo-
calidad de Pérez, Dpto. Rosario.
Obras de ampliación y remodelación Inmueble donde se encuentran la Escuela
122 "Justina R. de Álvarez' y la EESO 413 de la localidad de Álvarez, Dpto. Rosa-
rio.

Distrito Sur:
* AV. AYACUCHO: 26 cuadras. Entre Circunvalación y Bv. Seguí. Obra de remo-
delación integral dividida en cuatro tramos con perfiles distintos. Incorporación de
cordón cuneta, reasfaltado sobre pavimento de hormigón, desagües pluviales, ve-
redas, semáforos, señalización vertical y horizontal.
* SEGUI DE AYACUCHO AOROÑO: 18 Cuadras Remodelación integral de la
avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón, desagües pluvia-
les, veredas, semáforos y señalización.
* AYOLAS: 8 Cuadras, Entre Av. San Martín y Ayacucho. Remodelación integral
de la avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón, desagües
pluviales, veredas, semáforos y señalización.

Distrito Oeste:
* PARQUE OESTE: Transformación integral del predio comprendido entre el Pa-
saje Cerro Catedral al norte, calle Riobamba al sur, Avenida Roullión al este y
calle Barra al oeste. Construcción de veredas perimetrales de hormigón raspi-
nado, sendero aeróbico, rampas peatonales, completamiento del pavimento defi-
nitivo y cordones cunetas en calles perimetrales, iluminación led, construcción de
escenario, nuevo mobiliario urbano, bicicleteros, bancos, cestos y plantación de
arbolado. El proyecto también involucra la regularización de los predios de los clu-
bes linderos a los espacios públicos.
* CAMINO DE LOS INDIOS DE PELLEGRINI A RIVAROLA: 9 Cuadras, Licitación
de avenida, que incluye el quiebre por Rivarota y sale a Las Palmeras. Remodela-
ción Integral de la avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón,
desagües pluviales, iluminación LED, veredas, semáforos y señalización.
* AVENIDA CISNEROS: 12 Cuadras. Doble mano incluyendo La duplicación del
puente sobre FFCC Belgrano. Remodelación integral de la avenida incorporando
cordón cuneta, de hormigón, desagües pluviales, iluminación LED, veredas, se-
máforos y señalización.
* ABORIGENES ARGENTINOS DE PATAGONES A COLECTORA: 6 Cuadras.
Remodelación integral de la avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de
hormigón, desagües pluviales, iluminación LED, veredas, semáforos y señaliza-
ción

Distrito Sudoeste:
* BV. FRANCIA: 7 Cuadras Entre Lamadrid y Av. Aron. Remodelación integral de
la avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón, desagües pluvia-
les, iluminación LED, veredas, semáforos y señalización.
* LAMADRID DE OVIDIO LAGOS AAVELLANEDA: 11 Cuadras. Remodelación
integral de la avenida incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón, des-
agües pluviales, iluminación LED, veredas, semáforos y señalización.
* AV. OVIDIO LAGOS: 19 Cuadras. Remodelación integral de la avenida y amplia-
ción del ancho de calzada incorporando cordón cuneta, pavimento de hormigón,
desagües pluviales, iluminación LED, veredas, semáforos y señalización.
Distrito Noroeste:
* BORDABEHERE DE SUCRE A PARANÁ: 3 Cuadras. Obra vial: ejecución de
calzada a niveles definitivos.

DEPARTAMENTO SAN CRISTÓBAL

Licitación Pública 2da. Etapa obra Avda. Santiago del Estero - Suardi.
Licitación Pública construcción nuevo edificio instituto Superior Profesorado N° 23
- Ciudad de Ceres.
Licitación obra básica y mejorado pétreo Ruta Pcial. N° 13 y 93S tramo Ruta
Pcial. N° 2 - Aguará Grande.
Licitación obra básica y mejorado pétreo Ruta Pcial. N° 69 y N.° 22 desde Pala-
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cios Ruta Nac. N° 34 hasta Ruta Pcial. N.° 23.
Ruta 4 Tramo Elisa-Constanza: Alteo- Terraplen y Estabilizado granular.
Ampliación 3 puentes ubicados sobre Ruta Provincial 4, desde San Cristóbal
hasta acceso La Clara.
Laguna verde, mejora de Infraestructura existente
Bacho Ruta 4, Tramo San Cristóbal - Elisa
Bacheo Ruta 2, Tramo Santurce hasta acceso Laguna La Verde
PUESTA EN VALOR PARQUE NATURAL RESERVA "LAS RETAMAS" en Ceres

DEPARTAMENTO SAN JAVIER

Ordenamiento Territorial del denominado Barrio "Dignidad" jurisdicción del Munici-
pio de San Javier,
Estabilizado Pavimento Ruta 85 8 Cacique Ariacaiquin (San Javier) - Marcelino
Escalada (San Justo).
Construcción Edificio Sub Comisaría Cacique Ariacaiquin.
Pavimentación Ruta 38 Alejandra - Cacique Ariacaiquin.
Construcción Edificio Jardín de Infantes Ma. Montfiori N° 176.
Estudio Proyecto Autopista Ruta 1 tramo San Javier límite a Departamento Gene-
ral Obligado.

San Javier
Edificio Jardín N° 134 "Dionisio Obelar"
Edificio Centro de educación Física N° 43
Edificio Instituto Superior Doctor Alcides Greca N° 15
Cloacas - Segunda etapa ramal secundario
Gas natural - Ramal domiciliario
Finalización Polo Cultural
Parque industrial
Entubado Bº Jardín – Plan Maestro desagües
Caminos rurales colonia Francesa. Sector turísticos de Colonia la Criolla, Colonia
San Ignacio y Colonia San José
Plan Incluir Barrio San Antonio Mejoramiento barrial

Romang:
Obra de Costanera Etapa 2
Pavimento urbano
Desarrollo de Parque Industrial en terreno de 11 Has municipales
Plan de Viviendas Sociales
Proyecto de conexión interbarrial
Obra de remodelación hospital -Jonas Salk-
Gas natural - Ramal domiciliario

Alejandra:
RP N° 38s y puentes
Cloacas
Plan de viviendas en terrenos comunales
Agua Potable en Paraje Los Jacintos
Segunda etapa de costanera y defensa Plan de refacción hospital rural N° 12

Colonia Teresa:
Obra puente sobre RP 62s “El Cántaro”
Plan de viviendas sociales en terrenos comunales
Edificio comunal con SUM
Refuncionalización de espacios públicos
Agua potable por ósmosis inversa

Colonia Durán:
Obra ruta 38s complementaria
Ripio Urbano
Puente -La Puerta Negra-; sobre camino Comunal Duran - La Gallareta

Cacique Ariacaiquín:
Centro Cultural
Proyecto de iluminación LED urbana
Edificio de la Subcomisaría Segunda
5 viviendas de núcleo básico
RP N°55s - En ejecución y lo más importante

La Brava:
Obra de Agua potable
Plan de viviendas sociales

DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO

Ampliación del edificio del SAMCo Díaz.
Repavimentación del acceso a la localidad de Gessler.
Ripiado tramo ruta 10 Casalegno-Diaz.
Ripio acceso a Campo Piaggio.
Ripio a Puerto Aragón (Barrancas).
Mantenimiento obras de bacheo en ruta 95 Puerto Gaboto - Ruta 11.

DEPARTAMENTO SAN JUSTO

Pavimento ruta prov. n°2 = tramo Ruta Prov. N°281-s (Dpto San Justo) y Laguna
Paiva (Dpto. La Capital).

Pavimento Ruta Prov. Nº 281-s = tramo ciudad de San Justo y localidad de Sala-
dero M. Cabal (Dpto. Garay).
Pavimento acceso localidad de Angeloni y Ruta Nac. N.° 11.
Pavimento acceso localidad de San Bernardo y Ruta Nac. N.° 11
Pavimento acceso localidad de La Camila y Ruta Nac. N.° 11.

DEPARTAMENTO SAN LORENZO

Construcción edificio escuela secundaria Ricardone EESO N° 1548.
Construcción edificio escuela EESO N° 603 “Alberto Brambilla” San Jerónimo
Sud.
Construcción edificio escuela técnica EETP N° 712 Timbúes.
Estudio y elaboración por parte del PE de un proyecto para la ejecución de las
obras de defensa y obras complementarias de la margen del Río Paraná, ubicada
en la ciudad de San Lorenzo, sector comprendido entre bajada Sargento Cabral,
límite Norte y calle Luis Borghi, limite Sur.

DEPARTAMENTO SAN MARTÍN

M.I.S.P. y Hab
Nueva guardia Hospital San Jorge.
Centro de desarrollo infantil - El Trébol
Defensa María Susana.
Defensa Piamonte,
Construcción obras de arte sobre canal 446 Tramo I

Vialidad
R.P. 49S San Jorge -Las Petacas.
R.P. 49S San Jorge -Las Petacas 2 etapa.
Rec. Puente de Las Cañas S/R.P. 64 – Sastre
R.P. 20 Tr. Landeta Las Petacas.
R.P. 20 Tr. María Susana - Bouquet.
R.P. 13 Reparación Tr. Carlos Pellegrini Sastre.
R.P. 66 Reparación Tr. Carlos Pellegrini - Limite Interprovincial Córdoba. Cons-
trucción rotonda cruce R.P. 13 y R.P. 66 - Carlos Pellegrini
Reconstrucción rotonda cruce R.P. 13 y 40s El Trébol.

Vivienda y Habitat
50 Viv. e inf. San Jorge.
35 Viv. Sastre.
30 Viv. El Trébol.
10 Viv. Los Cardos.
21 Viv. Carlos Pellegrini.
20 Viv María Susana.
22 Viv. e mf. - San Martín de las Escobas.
12 Viv e inf. en Piamonte.
8 Viviendas en Las Petacas.

Proyecto Inversión Empresas del Estado
Interdepartamental
Gasoducto R.N. 34 Ibarlucea - San Martín de las Escobas
Gasoducto R.P. 20 Montes de Oca - Castelar.

DEPARTAMENTO VERA

Remodelación y Ampliación del Hospital Rural N° 2 (SAMCo Garabato) – Hernan
Oehrli a/n CP 3551 Garabato,
Refacción de la sala del Cine Teatro Español de la ciudad de Vera (San Justo).
Construcción de Pileta de Natación - E 1º Galería ISEF 24 de la ciudad de Vera
Puentes Arroyo Golondrina. KM 84y 85, Ruta Prov. 40. Distrito Fortín Olmos,
Dpto. Vera Puente 1:30 Metros.
Puente 2:20 Metros, con sus respectivos aliviadores.
Reconstrucción SUM y ampliación 3 aulas, dirección y galerías (Primera Etapa) -
Escuela Superior de Enfermería Vera (CUE 820471100).

DAPARTAMENTO IRIONDO

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEPARTAMENTAL IRIONDO:

EDUCACIÓN:

1. Terminación Escueta Primaria, Oliveros.
2. Edificio Escuela Especial N° 2123, Serodino.
3. Edificio Escuela Secundaria N° 386, Doctor Julio Maiztegui, Pueblo Andino.
4. Edificio jardín Nucleado N° 381, Salto Grande.
5. Edificio Escuela Técnica N° 1674, Francisca S. Ibarrola, Anexo Clason.
6. Edificio instituto del Profesorado N°5, Perito Francisco Moreno, Cañada de
Gómez.
7. Edificio Centro de Estimulación Temprana N° 2132, Cañada de Gómez.
8. Edificio Escuela Secundaria N° 211, Doctor Félix Pagani, Cañada de Gómez.
9. Edificio Taller de Educación Manual N° 117, Pablo Pizzurno, Cañada de
Gómez.
10. Edificio Centro de Educación Física Duval Calgaro, Cañada de Gómez.
11. Playón en frente de la escuela Santiago D´onofrio, Cañada de Gómez.

CULTURA
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1. Espacio conmemorativo Batalla del Mío Mío, Carrizales.
2. Centro Cultural Juan José Saer, Serodino.
3. Espacio conmemorativo Gados Silvestre Begnis, Salto Grande.
4. Espacio conmemorativo Ricardo Cinaili, Salto Grande.
5. Espacio conmemorativo Alfonsina Storni, Bustinza.
6. Espacio conmemorativo Matanza de Cañada de Gómez.
7. Espacio conmemorativo Centenario designación como Ciudad Cañada de
Gómez. Año 2022.
8. Puesta en valor Área Protegida Parque Sur del Centenario, Cañada de Gómez.

SALUD:

1. Refuncionalización Colonia Psiquiátrica, Oliveros.

CONECTIVIDAD:

1. Tendido, red fibra óptica, Lucio V. López.

AGUA POTABLE:

1. Acueducto del Gran Rosario, ramal Oliveros, Carrizales, Serodino y Pueblo An-
dino.
2. Acueducto del Gran Rosario, ramal Lucio V. López.
3. Renovación red de agua potable, Totoras.
4. Red troncal acueducto Villa de Junior, Totoras.
5. Renovación red de agua potable. Clason.
6. Acueducto del Gran Rosario, ramal Bustinza, Correa, Cañada de y Villa Eloisa.

CLOACAS:

1. Red Cloacal, Oliveros.
2. Red Cloacal, Carrizales.
3. Red Cloacal, Serodino.
4. Red Cloacal, Pueblo Andino
5. Red Cloacal, Lucio V. López.
6. Traslado lagunas decantadoras, Salto Grande.
7. Red Cloacal Zona Norte, Salto Grande.
8. Red Cloacal, Clason.
9. Ampliación Red Cloacal Zona Este, Correa.

SANEAMIENTO:

1. Derivador del Río Carcaraña, en Oliveros.
2. Canalización Canal Serodino.
3. Entubamiento calles Buenos Aires hacia el norte, calle Alvear hacia el este y
calle Zapata hacia el sur, Salto Grande.
4. Canalización, obras de arte, defensa y obras complementarias Canal Salto
Grande y Canal Las Totoras,
5. Saneamiento Villa de Junior, Totoras.
6. Canalización Arroyos Las Estacas y El Chupino.
7. Emisario calle Uruguay, Bustinza.
8. Canales interceptores Nº 2 y N° 3, Bustinza.
9. Defensa pendiente contra inundaciones zona norte Cañada de Gómez.
10. Entubamiento Centenario entre Alem y Misiones. Cañada de Gómez.
11. Saneamiento basural a cielo abierto común a los 2 pueblos: Carrizales Sero-
dino.
12. Saneamiento basural a cielo abierto Pueblo Andino.
13. Saneamiento basural a cielo abierto Salto Grande.
14. Saneamiento basural a cielo abierto Clason.

E.P.E.:

1. Línea en 33 Kv, La Ribera -Serodino.
2. Línea en 33 Kv, entre Luis Palacios y Lucio V. López.
3. Estación transformadora de 132 Kv, en Totoras.
4. Doble tema en 33 Kv, Cañada de Gómez - Totoras.

GAS:

1. Gasoducto Monge Díaz, Carrizales.
2. Gasoducto de la Ruta N° 34.
3. Gasoducto Bustinza - Área Industrial Cañada de Gómez.
4. 1er. etapa gasoducto Área, Industrial Correa.
5. Red troncal gasoducto Barrio Quique, Cañada de Gómez.

VIALIDAD:

1. Transformación Ruta Provincial N° 91 a Ruta 2 + 1 con barreras.
2. Rotonda Ruta Nacional N° 11 y acceso a Ruta Provincial N° 91,
3. Rotonda Ruta Provincial N° 91 y acceso a autopista Rosario-Santa Fe, por
Peaje.
4. Rotonda Ruta Provincial N° 91 y acceso a Ruta Provincial N° 26-s.
5. Ensanche, repavimentación, iluminación y construcción de colectoras Ruta Pro-
vincial N° 26s, entre Ruta Provincial N° 91 y Pueblo Andino.
6. Desvío Puente de Giardino.

7. Estabilizado Ruta Provincial N° 28 s, entre Autopista Rosario Santa Fe y Ruta
Provincial N° 91.
8. Puente Ruta N° 10 sobre Canal Carrizales.
9. Pavimentación Ruta Provincial N° 10, entre Carrizales y Bernardo de Yrigoyen.
10. Rotonda Ruta Provincial N° 10 y acceso a Ruta Provincial N° 91, llegando de
Carrizales a Serodino.
11. Terminación y pavimentación Ruta Provincial N° 91, Z. urbana, (B. S. Martín),
Serodino.
12. Circunvalación Serodino.
13. Rotonda Ruta Provincial N° 91 y acceso a Ruta Provincial N° 10, yendo de
Serodino a Pueblo Andino por by pass.
14. Rotonda Ruta Provincial N° 10, saliendo de Serodino hacia Pueblo Andino lle-
gando desde el by pass.
15. Rotonda intersección Ruta Provincial 26s y Ruta Provincial 10, en Pueblo An-
dino
16. Pavimentación Ruta Provincial N° 26-s, entre Ruta Provincial N° 10 y Ruta
Nacional N° 9.
17. Rotonda intersección Ruta Nacional N° 34 y Ruta Provincial N° 26-s. Acceso a
Lucio V. López.
18. Rotonda intersección Ruta Provincial N°27 y Ruta Provincial N° 91.
19. Rotonda Ruta Nacional N°34 y Acceso Belgrano a Salto Grande.
20. Rotonda Ruta Nacional N°34 y Acceso Julián de Bustinza a Totoras.
21. Rotonda Ruta Nacional N°34 y Acceso Belgrano a Totoras.
22. Circunvalación Totoras.
23. Túnel de acceso al Complejo del Club Atlético Unión por debajo de la Ruta
Provincial N°91.
24. Túnel de acceso a la Villa Deportiva del Club Atlético Junior por debajo de la
Ruta Nacional N°34.
25. Rotonda intersección Ruta Nacional N°34 y Ruta Provincial N° 91.
26. Rotonda intersección Ruta Nacional N°34 y Ruta Provincial N° 19. Acceso a
Clason.
27. Estabilizado Ruta Provincial N° 19, entre Clason y Cañada de Gómez.
28. Estabilizado Ruta N°28 s, tramo Colonia Médici - La California
29. Rotonda Ruta Provincial N°91 y acceso a Bustinza.
30. Rotonda intersección Ruta Nacional N°9 y Ruta Provincial N° 91.
31. Nuevo puente Ruta Nacional N° 9 sobre Río Carcaraña.
32. Bicisenda Ruta Nacional N°9 entre Cañada de Gómez y área industrial.
33. Iluminación Ruta Nacional N° 9 entre Ruta Provincial N° 91 y AFA.
34. Rotonda de acceso a Cañada de Gómez, (Catelli y Pringles).
35. Terminación Integral acceso tránsito pesado, Calles Ocampo e Irigoyen, Villa
Eloisa.
36. Rotonda Ruta Nacional N° 178 y acceso a Villa Eloisa,

PRODUCCIÓN:

1. Obras de infraestructura área industrial, Totoras.
2. Obras de infraestructura área industrial, Correa.
3. Obras de infraestructura área industrial 2, Cañada de Gómez.
4. Edificio Escuela Taller de diseño e innovación para el mueble, Cañada de
Gómez.

SEGURIDAD:

1. Edificio comisaría XII, Oliveros.
2. Edificio comisaría XIII, Pueblo Andino.
3. Refacción integral Edificio Jefatura Unidad Regional X, Cañada de Gómez.
4. Refacción integral Comisaría 2da., Cañada de Gómez.
5. Módulos de detención transitoria, Cañada de Gómez.
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